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Amojonamiento Y 
Pertenencias

Ediluz  Arenas Marin Y 
Otro

Luis Guillermo Arenas 
Marin

08/05/2024 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
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Mayo De 2024 A Las 09:00 
Am 

05206408900120240002700 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Joaquin Emilio Montoya 08/05/2024 Auto Rechaza 

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Deslinde y amojonamiento 

Demandante Ediluz Arena Marín y otro  

Demandado Luis Guillermo Arenas Marín  

Radicado 05206-40-89-001-2023-00001-00 

Providencia Interlocutorio N°391 

Asunto Decreta pruebas   

 

De conformidad con el artículo 403 del C G P, para que tenga lugar la diligencia 

de deslinde en este proceso, se fija el PRÓXIMO MIÉRCOLES 22 DE MAYO 

DE 2024 A LAS 09:00 AM , se previene a las partes para que presenten los 

títulos que tengan en su poder a más tardar el día de la diligencia, a la cual 

deberán concurrir además los peritos y los testigos.  

  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

1.  DOCUMENTALES:  

  

Téngase en su valor legal y en su oportunidad los documentos aportados con la 

demanda  

  

2.  TESTIMONIOS:  

  

Escúchense los testimonios de HÉCTOR JAIME ARENAS MARÍN, MANUEL ARENAS 

MARÍN,  BERTHA INÉS ARENAS MARÍN, DORIS OSORIO DE ARENAS, SANTIAGO 

ARENAS OSORIO, CONRADO GARCÍA HENAO, GILDARDO CASTAÑO PALACIO, 

JUAN GUILLERMO LÓPEZ, MARIO SALAZAR FRANCO, GONZALO DE JESÚS 

ARENAS MARÍN, MARGARITA MARÍA ARENAS, EDGAR ALBERTO ARENAS, LUZ 

ESTRELLA ARENAS DE ÁLVAREZ y TERESA DE JESÚS ARENAS DE OSORNO  en 

audiencia que tendrá lugar en la fecha antes señalada.  

  

3.  INTERROGATORIO DE PARTE   

  



Escúchese la declaración del demandado LUIS GUILLERMO ARENAS MARÍN en 

audiencia que tendrá lugar en la fecha antes señalada.  

   

4. DICTAMEN PERICIAL  

  

Cítese al perito GABRIEL ANTONIO CHAVERRA CARDONA para que presente en 

los términos del artículo 228 del C. G. P, la experticia allegada con la demanda.   

  

  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

  

1.  DOCUMENTALES  

  

Téngase en su valor legal y en su oportunidad los documentos aportados con la 

demanda  

  

2. TESTIMONIOS:  

  

Escúchense los testimonios de MARÍA DORIS OSORIO, URIEL FRANCO, MARÍA 

EUGENIA HENAO FRANCO, ANEIDALY ARENAS HENAO y FERNEY ANDRÉ ARENAS 

HENAO en audiencia que se realizará en la fecha antes indicada.   

  

2.  INTERROGATORIO DE PARTE:  

  

Los demandantes EDILUZ ARENAS MARÍN y JUAN FELIPE LOPERA ARENAS, 

absolverán interrogatorio que le hará el apoderado del demandado en la fecha 

ya señalada.  

  

3. DICTAMEN PERICIAL  

  

Cítese al perito  SAMAEL LÓPEZ USUGA para que presente en los términos del 

artículo 228 del C. G. P, la experticia allegada con la contestación a la demanda.   

  

4.  INSPECCIÓN JUDICIAL EN ASOCIO CON PERITO:  

  

Practíquese inspección judicial a los inmuebles objeto del litigio, con la asistencia 

de los peritos antes citados, la cual se realizará en la fecha antes indicada. Los 

peritos para la fecha antes señalada, deberá estar lo suficientemente ilustrada 



sobre el asunto y dispuesta a resolver las inquietudes que el Despacho y las 

partes le presenten.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Joaquín Emilio Montoya  

Demandado Rafael Montoya y otro  

Radicado 05206-40-89-001-2024-00027-00 

Providencia Interlocutorio N° 216 

Asunto Rechaza Demanda 

 

Teniendo en cuenta que, en su oportunidad legal, la parte actora no dio 

cumplimiento a los requisitos exigidos mediante auto de inadmisión, en virtud 

de lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, y sin necesidad 

de más consideraciones, el Juzgado RECHAZA la presente demanda. 

 

Se advierte que si bien se allegó memorial mediante el cual se pretende subsanar 

la demanda, dentro del término establecido no se allegó el certificado especial 

del inmueble con matrícula inmobiliaria # 026 – 25056.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívense las diligencias. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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